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la Primera .'cilio, sane? or Pebuto sl 19 uopbsiflfoimob Y alibe eto conovai 4 Lón v 
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7 |:-Bnola Ciudad ode «Mantás*Cábecerá del 'Cantónsdel'mismó "hombre , Pro; 

  

  

s | vincia de Manabí, República ¡del Ecuador, -hoy día. lunes; veinte de. 

    

    

  

     

ñ/de1. Cantón, 
A A AN A 

TO: 'ZAmbr any Y 

| vil soltero de, ocupación Empleado... Francisco .. Iriviño 7 zambrand2 Y 
A. ds o MAL LA 

¡Comparecens: ; “Log: ¿señores :Pedrio Triwvi ¡de estado. ci- 
  

        

, de “estado civil, igoltero, “de ocupación empleado .; yIván'Ale janáro 
   

  

  

  

a 

.. de «ocupación Empleado;    

  

'Yde: ¡estado civil' casa 
     

    

¿
e
 |. Abógado -Divógenes :García: Del, 

. XD 
«Tita: Elizabeth Mendoza: Men? 

de: estado civil casado. ;-y-'señoy 
  

  (de estado civil: soltera, de -ocupa- 
  

a7 L: ción Empleada; «todos: són mayores ide: edad, ecuatorianos ¡ legal - 
  

4 «mente capacitados::para contratar. y obligarse, a quienes de. «cono- 
  18 |- 

o n¿cerles; personalmente: ys de habermerpresentado:sus Cédulas de Ciu_ 

F - dadanías., Tributarias, y. Certificados. de; votación,. doy fe. em Bien- 
- . 20 , Y 

- yy | instpuídos en el, objeto y, resultados de esta escritura de ,. -- 

"CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA", 

  

  

  

    4" a: cuyo otorgamiento proceden 
    22 

3 ¿ por., sus. propios derechos; con amplia libertad y conocimientoylos 

- señores. otorgantes: para que: séa elevada' a. escritura pública;- me 

  

  

os | Presentan 1a Míñttta tuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: - 

06 | En-el-Registro:de- Escrituras Públicas de su cargo» sírvase in- 
  

o7 15 sorporar. una: en lásque: tonste.el Contrató:de Constitución de - 

28 . Compañía : Anóni ma: que-.se otorga"ál- tenor de las claúsu] Sontana 
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- presente escritura lasosiguientes” ¡personast “Pedro Triviño - Zámbras 

o > 

tes PRIMERA +: COMPARECIENTES y ¿Intervienen ens     
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- n0»Francisco; Triviño; Zambrano» de estado! vviFAl SoLteroS, Iván: Alez 
    TA RA 

  

: jandro, ¿Cue sta. “Toral o! ¡Abogadoz 2D ógenesa scEsGarcíá ¿Delgado; . ;¡Ude Ye stajad 
  

  

. civil:casados Y ¡Ell zabeth ¿Mendozá Mena, (¡BOLtéráf *Ho0do8 7. ecudtória: - e - 
    

  A 

nos, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de Manta , me hato 
A A A A A A A A A A A A A A A LR IT E A e 

  

  

declaran :que resr8ur voluntad seonstituid runa «Compañía Arióñima EY 
  

La Y 

  

>| de! 'carácter medtañtí1;% “qué “Se ro bA FE ÍOr lá Lef* dS cómp Las y! 

. “siguientes ¿egtatutoss ,S; y : 

  

  

  

  

  

+ 
  

"iominación “de “SERVICIÓS "MARITIMÓS ESPECIALIZADOS SERMÁRES S.A. sel 
  

  ¡IIA ACERA AAA 

+ constituye yuna Compañía: que' ose: ¡regirá «por “la Ley vie: la : materia, Lojs 
  

, presentes Estatutos «y más «disposiciones Legales pertinentes “Jo 

m3 ARTICULO SEGUNDO+ El: [Objeto tdo La-Compañía:sés Importár artículos 
  

PP ARMA 

|- viajes» representaciones «y distribuciones para el ¿cumplimiento - -l 
Di ii el 

  

de estita; el “transporte  imarÉtimo Si tlavtady “Ageñicttis “de. barcos , 
    

fletamentos de. 108 mismos y- “operación : de buques e 'Agencias' de - 
E 

  

  

objetivo: «de la ¡Compañíay- Compraventa * > ; alquiler: 3 uy “repartición. 
  

  

toda clase: de «actos. y/o contratós afihes.o' anexos con 'su'.ob- ' 

a mo 

an 7 poo Y r isboL 

de dontencdores” o Alquiler” ds equipo > ori tu ¡ario ) y “bodegas e 0 i, 

St Nim] 

Para el. cumplimiento” de” sus tines SS JA Eompañta? bodrá celebrar 

    

ja”| jeto y: permitidos por-Ja" Ley” +. ARTICULO: TERCERO: + El Domicilio. 
23 Ñ RA 

: principal. de la:Compañía”es la ciudad der Manta “."De- conformidad 
A 

    

  

con, lo dispuesto, en la Ley. y Estatutos , la Compañía podrá es- 
  

25"   tablecer sucursales:» agencias u' oficinas: ¡dentro:ó fuera' del País, 

    

ARTICULO CUARTO Eli plazode”1á4 Compañía: será'de cincuenta años, , 

       
    

e. 

el mismo ' que-se _coñ 

ete
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taria Primera 

Manta 

| | 00% 1 o. " 0 

YRDO 

contrato constitutivo en el Registro lNercantil.-CAPITULO SEGUNDO 
  

DEL CAPITAL+.ACCIONES Y ACCIONISTAS $ ARTICULO QUINTOs El Capital 
A 

social de-la Compañía es de quinientos mil sucres, dividido en 

  

  

quinientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor de un' 
S _ m1 ETAPAS nen > ¿ . 
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: " : . £ 
mil sucres cada una» Las acciones constaran en titulos numerados 
AAA - - , -   

- . o , . " , 4 , 
y firmados por el Presidente y el Gcrente+Cada titulo podra com- 
  

prender una O más acciones a voluntad de su propietario y lleve_ 
  

. . . . > . " A Pr 
ran las indicaciones previstas en la ley de Compañias e, ARTICUL, 
  

a 
E _.o. . . Y : . ? 

SÉXTO: Cada acción de derecho a voto en proporcion a su valor 
  

- pagado y otorga a su propietario los derechos que la Le y y estos 

. Estatutos reconocen a los accionistas.- ARTICULO SEPTIMO: Se - 

    

  

considera propietario de las acciones a quien aparezca como tal 
  

en el libro respectivo. Las acciones se transferiran mediante 
          

  

hotas -de- ces n ques inscribirán en el Libro de Acciones y /Ae- 
  

cionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compe_ 
  

ilas» ARTICULO OCTAVOs Todo accionicta pucúe hacerse represen- 
  

tar en las Juntas Generales mediante [oder Notarial o mediante 
    

simple comunicación que establece la Ley «- CAPITULO TERCERO: 
          

TITULO PRINERO: DE TIA ADMINISTRACION Y RETRESENTACION LIGAD +- 

ARTICULO NOVENO: La compañía: será gobernada por la Junta General 

de Accionistas y Administrada por el Tresidente, Vicepresidente, 
  

Directorio, Gerente, SubGerentes y demás funcionarios con las 

atribuciones y deberes determinados en. la Ley. y estos Estatutos 
  

  

y Sociales «- TITULO SIGUNDO: DE LA JUSTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTPICILO_ DEC Lui O: La cdunta General de Accionistas» legalmente con” 
  

  

s Ed * 2 
vocada y reunida es el Organo supreno de la Conmbañiía y se reunirá 
      

ordinariamente dentro de los tres meses vosteriores a la fineldi_ 

. e s ... ., . : - 
zación del ejercicio economico para considerar los puntos es >c%    
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cientos setenta y tres de la Ley de Compañías y Cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día 'y extradrdinariamente, 
  

cuando fuere conyocada para tratar los puntos 'consignados:en la 
  

convocatoria» ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Junta General de Ac=. 

  

, . a . . e . cionistas, ordinarias o extraordinarias, seran convocadas por el 

Fresidente o por quien lo reemplace legalmente, en uno de los pel_ 

.*.+. “ . . * . ez. . » a riodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la - 
  

Compañía, cón la indicación del objeto de 1á reunión y con anti- 
  

-. . , . . . . cipacion de cuando menos ocho dias al fijado para la reunión .— 
  

ARTICULO DECIMO. SEGUNDO: Salvo lo establecido en el Artículo - 

Décimo Cuarto, la Junta General requerirá en primera. convocato- 
. . . e . . ria, la concurrencia de cuando menos un número de. Accionistas 

  

  

que representen el cincuenta y uno por ciento del «capital paga- 
  

do. Si la Junta General no tuviere el quorum en la vrimera con- 

. . . e - 
vocatoria, se procedera a una segunda, que se constituirá con el 
  

o . * no. . r . - numero de Accionistas presentes y asl se expresara en la respec- 

A . 
. — . o 

convocatoria. Este sesunda convocatoria debera hacerse en un - 
  

. Ñ . e . e . . . . ? e 
" pital social, la transformacion, fusion, disolución, y en general   
plazo no mayor de treinta días contados desde la fecha en gue 

la Junta debía reunirse en primerá convocatoria. ARTICULO DECI- 
A 

Z5O_ TERCERO: Las decisiones de Junta General se tomarán por ma- 

. . 2 o 
yoría de votos de capital pagado concurrente a la reunión, excep 

to cuando la Ley y los presentes Estatutos dispongan lo contra- 

. » 
rio. Los votos en blanco y les abtenciones se sunmaran a la mayo- 

ría. ARTICULO DECIMO CUARTO: Fara que la Junta General de Accio- 

nistas puéda acordar válidamente el aumento o disminución del caj   . .on: .. o , o. . 
cualquier modificacion, de los estatutos, ¡deberán concurrir en!
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A “primera convocatoria eñándo menos Ta mitaafldel fapital pigado! 

b En. segunda convocatoria, bastará la +representacio ón de la terce/l 

| . Ya parte del capital Pagado + Si no hubiese quorum en la segun : 

aría Lina Cedeño Blras , da convocatoria, se procederá. a la tercera convocatoria, zen un | 

la Suplente de la ¡ plazo no, mayor de sesenta dias, contados desde la fecha £i jada | 
aria Primera 5 A ———— A Za eN —— A — 

Manta 6 para la primera reunión; y, la Junta General :quedará valida =: 

; mente constituída con el número de accionistas presentes de- dl 

8 biendo € : : 

9| DECIMO QUINTO: “Las._Juntas Génerales-de Actioñistas tanto 'órdi-' 

na 10 “narias'como extraordinarias, estarán presididas por el Presi- 

- Pr - ¡>> denterde te-Comparía y ds Secretario actuará él Gerente. En ch» 

E oa a 
2 nte será subrogado-por-—el Vicéptesi— 

> 18) _ dente y en caso de-ausencia del Gerente, la Junta entre” sus dl 

, 14 +. miembros designará. un Secretario Ad- =hoce ¡ARITCULO DECIMO SEXTO4|- 

15 Son atribuciones. y” deberes de la Junta General: a) Megir el 

161 Presidente , Directorés y Comisarios, fijar sus remuneraciones 

bo y temoverlos : Por causas justificadas; b) Aprobar u objetar 109| 

19]. balances y cuentas que se presenten a: su consideración. Siémpre. 

SK 19 -que hubieren: sido presididos por el informe del - ¡Comisario; c)' 

7 do Resolver acerca de la fusión, transformación, disolutión, -y Lu 

_quidación voluntaria de la Compañía; d) Acordar el aumento o - 

7 disminución del capital social y la reforma o modificación de'- 391 a 

08 “los Estatutos; e) Decretar la forma en que deberán distribuirse 

AS, 94 1 - las utilidades; f) Interpretar obligatoriamente las disposicio-|. 

SA 05 _hes de estos Estatutos; y 8) Resolver cualquier asunto que le- 

961 Íncumbe.-según. estos Estatutos y las leyes pertinentes-y además 

. ig l todas las: que no fueren competencia de otros organismos -o fun-=-| 

08]  cionarios. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Las actas de sesión de Juni     
  

e
r
,
 

E



1 
seller] 

. . o .. 2 zo ta General se llevaran en hojas, moviles escritas a máquina en el 
  

—Amerao y-teverso_que debelán so toliadas con-aumeración conti 

una'por una por el Secretario PI 
  

ne
 TITULO TERCERO: DEL DIRECTORIOS ARTICULO DECI LMO' OCTAVO? 'El Di-_ 

“rectorio de la Compañía 2stárá integrada por un nínera impar de 

Rua “y sucesiva Y rubricada 

  

“hasta siete Directores Principales y Suplentes, según lo re- 
  

__guelva la unta General « j E e 

ás 

ser reele £7 AAA Y YATE [<] 

- e 
paña; durarán” dos años en sus funciones y-—podran.se 
  

indefinidamente +”. ARTICULO DECIMO NOVENO: .El Directorio de entr 

R 

MY
 

  

  

10 -- Sus miembros elegirá un Vicepresidente quien lo será también 
  

e AÑ 

11 
A A A A A 

de 13 Compañía y::10 presidirá y de Secretario: actuará el Geren_ | 
  

13 

14. 

121: ARTICULO VIGESIMO: Bl. Directorio-se remmirá ordinarianente_| 

-- el Vicepresidentes * Para que pueda instalarse válidamente sera 

cada: dos meses y' _extraordinariamente cuando fuere convocado por: 

  

15 

16 

UY 

- . : es > A no, : . necesario la presencia de una mayoria numerica de los Directore 

designados. Sus resoluciones. se tomarán por mayoría simple de- :|: 
  

17 “votos y constarán de actas firmadas por el Presidente y Secre= | 
  

18 

19 

20 
21 

92 

23 

94 

95 

26 

27   28 

  

- tario. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:+ Al Directorio corresponde la | 

administración general y tendrá además las siguientes funcio | 

s -- to . ] a A Larra específicas: a) Elegir entre sus miembros o no, al Gerente gue 

estime necesario'para el buen desenvolvimiento; h) Autorizar al 

Gerente a intervenir en cualquier acto-—y/9 contrato relacionado 

- con la adquisición, gravamen o enajenación de bienes iamueblesy 

c) Fijar las bases sobre las cuales el Gerente puede obligar a. 

la Compañía; d) Designar el número de SubGerentes que estime ne. 

cesario para el normal funcionamiento de la Compañía, fijar sus   
I
A
)
 

.



  

ría Lina Cedeño Rivas 14 

a Suplente de la | 

iria Primera 

ñanta 6 
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Eo pare » 
A OTACTRO s 

“.. D0s 
4d 

“Junta” a Geñerai” lo que” “por Ley” o estos Estatutos le cofrésponde 1 

“conocer;' py” “Disponer el establecimiénto de Súcursáles, 'Égencias 
  

e 

a ciones que - Pon. hey o7 céstós “Estatutos : le competén.: TI? LÓ CUARTO 

ro ma T > 
o DEL PRESIDENTE + _ARFICULO VIGESIMO “SEGÚNDOS “51 Presidónte sera; 

- q oficinas, en: cuálquier. lugar de-la República+o eñ el exterior» 

«sujetándose- :A e Las -normas” “legales; 8) Autorizar el: notivent anta, 

_de- apoderados - Opprocuradorés judiciales, y; h):Las:demás Sun- 

| , 

  0 * 

elegido por la, Junta egneral», Aurará, «dos años en -sus. funciones, 
ES - om A a a ERES a e 

E om TS 

“y “podrá” sér reélegidó “ndéfinidaientésEnréaso de “dúsénota tem 
  

a _«poral raodefinitivarserásreemplazado »po?::el. Vicepresidente y a E 
  

2 Falta. de éste «por: el: Primer: :Diréctor y así sucésivamente. «AR=.L 
O ER, 
  

TICULO VIGESIMÓ TERCERO: Son atribucio 
   

- sidente a) Presidir las sesiones de Junta General; b) “Suscribir 
  

conjuntamente con el Gerente- los títulos de acciónesi::0) Los -. 
  

demás deberes y atribuciones en la Ley y estos Estatutos »+TITULO 
  

QUINTO: 2231 GERENTE: ARTICULO VIGISTMO CUARTO: El Directorio 

elegirá de entre sus miembros 0 nos un Gerente para que admi - 
  

nistre la. Compañía. durará dos años en sus funciones y podra ser 
> ES rl a rr 

a 

reelegido indefinidamente. En caso dé “ausencia té émporal del = 
  

serente. será reemplazado por el SubGerente». si la ausencia Fue-   

1 eso A z 

re” definitiva ae Directorio” hará Yá elección correspondiente .- 
      

- ARTICULO” VIGESIMO” “GUÍNTO o- Además de los deberes y atribu - 

ciones señalados en la Ley Para 10s' Administradores; “corres - 
  

ponde- al Gerente las siguientes:: A) “Administrar, “organizar, y 
  

conducir los negotios de la Compañía ¿'b):: Vigilar. que la Conta- 
    " bilidad se lleve en forma 1 egal-y verificar “el inventario y = 

te not 

balanceo general de las operaciones de la Compañfar e) Nombrar   los empleados y demás dependientes que no sean de designación



de Junta.General o Directorio, .así como” fi jar -Sus. atribucio-, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nes, y -remuneraciones; 4) Abrir. cuentas corrientes. a nombre . 

de la Compañíá y" girar cheque cóntra ellas; e) Preséntar a la 

--* Junta General ¿y Comisario un iñforme' anual de: los négocios de 
- A ———— —_=—— — | rd o e y 

-2+ 14 Sociedad; 1) Suscribir. Ronjuntanente “con el: Presidente 109, +1 05 esdogut 
- AAA : AAA sra al 
+ títulos.de acciones; -g): Suscribir: Jos balances de finTds año ¿ 8 Lira 

“ los que la Ley determina; y) Ejecutar, y -y shacer ejecutar las 

8|__ resoluciones de Junta Generál”:- FITULO SEXTOj DEL eE 
la ARTICULO VIGESIMO HEXTOS El Subgerente. ¿Será nombrado por el. 

10 Directorio, durará dos años en “sus funciones Y Podrá ser ree- . 

Ji i, legido indefinidamente "El 'SubGerente tendrá lás atribúciones 

do : y deberes señalados:en la Ley para los Administradores y en - 

et] forma específica los que determinaren el Directorio .-- Tl=- 
13 - y 

EP TULO SEPTIMO: “DE LA REPRESENTACION LEGAL ¿- ARTICULO VIGESIA. be 

AS MO SEPTIMO .- La representación Jegal _, judicial Y extra ju= 

] : dicial de la Compañía corresvonde al Cerente , aquien inter- 
16 — idad 2 : Y 

o vendra en todos los actos, juicios o contratos relacionados con 
17 e 
18 le actividad de la Compañfa .- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO :-. » 

. . . E E1 Gerente tendra todas las atribuciones que determina la Ley - 
19 |- : 

nara los mandatarios y/o procuradores y especialmente los de- A 
20 - : ITA 

terminados en el Artículo cincuenta del Código de Procedimien- 
2 2 

- 

l to Civil +- CAPITULO CUARTO +.- DE LA FISCALIZACION +* ARTICUb 
22 : 

LO VIGESIMO NOVENO _+.«- La Junta General nombrará un - 
23 |. A - 

- Comisario Principal y uno Suplente, los cuales durarán dos - 
24 . - o. a . opc años:en el ejercicio dé su cargo y podran ser reelegidos in- 
25 7 : 

2 definidamente+ ARTICULO TRIGESIMÓ 1: Los Comisarios tienen las 
U - - 

97 atribuciones y deberes señalados en la Ley y en los presentes 

estatutos+.CAPITULO QUINTO+.DEL. BALANCE GENERAL Y RESERVAS + ARTICULO 
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(CINCO, 

006 
_TRIGESIMO PRIMERO: El ejercicio *ico-d ) :     
_Mmíina el treinta y uno de diciembre de cada año «ARTICULO -MRIGE | 

  

E
 

” SIMO “SEGUNDO: El Balante General5 el estado: de cuenta'-de: pérdi- 

    

. e . . ». .., . $ cion del ejercicio económico y dichos documentos” deberán estar : 
  

. . . e . . . . _. a disposicion. de los accionistas «de conformidad con la Ley «No: 
  

  

eS podrán -ser aprobados los balances sin -el.informe previo del - 

CERO: «bas utilidades IÍquidas]' 
> . » . > . i, y percibidas, se repartiran entre los accionistas, en proporcion 

_ Comisario. ARTICULO TRIGESINO '     

  

18 | 
> ¿ 

al valor pagado de sus._acciones y «previo el reparto de Jas uti 1 

y po
 

he
r 'Jidades líquidas “se deducirá un porce ntaje-no menor. del . 

ez 
  O TD 

e
 

e
 

"por ciento destinado a Formar el fondo de reserva legal. Tam- 7 y 

  

bien podrán formar reservas especiales»:si así lo resolviera - ¿li 

la Junta General convocada para este efecto. Pava decidir la y 
  

-. . e . . ” .. . - . . 

disolución y Jiquidáción.-se ncesitará por.lo menos una mayoría]. 

- equivalente. al '“seseñta y cinco “por 'ciento, representado en: la: 

“Junta General, ARTICULO TRIGESIMO 

  

  

. guidación se sujetará a las disposiciones. legales pertinentes+«-| 

«+ CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCTAL:=| 
  

  

. El capital social de la Compañia se encuentra totalmente -susori 

  

  

ha suscrito doscientas a ot 4 ass 2) 

“veinticinco - ciento del valor de-e 

critas, esto es la suma de cincuenta mil Ssucreg; om ay Typj >     _viño Zambrano, ha suscríto treinta acciones y ho pagado en nume.|



10 

11- 

19] 

13 DA 

14 

15. .. 

16 

17 

Yario el veinticinco "por ciento for iantd de] valór_de cada 
UA e . 

* guinientos sucres; Ivan Alejandro Cues 

a 

   

    

ha suscrito do 
4 

  

- . . o, . - . : . . 

l__ cientos cincuenta acciones y ha pagado sesenta y dos mil qui- 

- nientos sucres,. es decir ha pagado en numerario. .el veinticin- 

  
“co por ciento de cada una delas acciones suscritas, an0gaso 

Y Diógenes E. García Delgado, ha suscrito diez acciones y ha pa- 
  

gado en numerario el veinticinco por ciento del valor de cada 
  

  -4e nao 
UIT 

. niertos sucres; Elizabeth Mendo M 

  

suscritas, esto es la /suma -de dos-mil qui- 

  

  

*-. Ciones y pagado en numerario el veinticinco por-.ciento del va-]. 

.nominativas y de un valor de un mil sucres cada «una» El saldo |, 

lor de cada una de las acciones suscritas, esto es la suma de | 

dos mil :¿quinientos sucres. todas las acciones son ordinarias. 
  

   Á >=A A 

tado a partir de la fecha de la inscripción de este contrato - 

“no pagado será cancelado en numerario en el- plazo de un año co 
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25 

26 

27 

28 

Ce
 
s
d
 

en el Registro Mercantil .- Agregue señor Notario las demás clah_ 

sulas de estilo para la/fpnerfecta validez de esta escritura .- 

-, «PEDRO .TRIVINO ZAMBRANO+.C+C+ 130147771-5. C+T.733055:8V.093-14B 
  

  

C.C+ 138016470-2+. C.T.056124. G4V,040-280. ELIZABETH MENDOZA 

mí, 

Diógenes Garcia D. Diógenes E. Garcia Delgado.Y' Abogado. liatrí- 

C: V.093-141. IVAN ALEJANDRO CUESTA TORAL 

C.T.063P13. C: «Yi 028-175. ABG/ DIOGENES Es GARCIA rot. o 

AF 
FRANCISCO TRIVIÑO ZAMBRANO.C.C. 130346575-9,. C.«T. 068xUy,C 

pr 

VA 130316144-0 .-, 

Ca 130247931-4. C+T.056084. C.V.057%168. Fifmado . Abge 

cula Número 301 del Colegio de Abogados de lianabíÍ .- 

"AQUI LA MINUTA)   el contenido de la minuta inserta que queda elevada a escri- 

LAY 

(HASTA =  



a 

) FILANBANCO .  “” 30 00 
hos s - . 

  

Manta, Mayo 15 de 1325 

CERTIFICADO 
AA Pr A A e A A a e 

FILANBANCO S.A., SUCUASAL EN MANTA; Certifica: 

Que con fecha de hoy Mayo 15 de 19825, la Cía. en 

Formación SERVICIOS MARITIMOS ESPECIALIZADOS- 

"SERMARES"” SOCIADAD ANORNIMA., ha efectuado un de 

pósito por la suma de S/125.000,00 (CIENTO VEII- 

TE Y CINCO MIL,00/100SUCRESI) en la Cuenta de In- 

tegración de Capital, por aportación que corres- 

ponde a los siguientes socios: 

57. PEDAD TRIVIÑO ZAMBRANO Y / S/ 50.000,00 2-0 
o SR. FRANCISCO TRIVIRC ZAMBRANO " 7.500,00 

SR. IVAN CUESTA TORAL A "  €2.500,00 
ABS .DIOGENES GARCIA DELSADO “7 " 2.500,00 
SATA. ELIZABETH MENDOZA MENA " 2.500,00 

Lo que Certificamos en honor a la verdad. 

FILANSANCO (SUC-MANTA 

  

: SRTTUANSED ZAMORA L. 
8 SUBGERENTE 

9 de Octubre 209 y Pichincha Teléfono 511-780 
, al a 

Dirección Telegráfica FILANBANCO parta ador 
Telex No 043173 FILBAN-ED



  

laria Lina Cedeño Rivas 

la Supfente de la 

aria Primera 

Manta 

1 tura pública para 3ue surta sus efectos legales+.- Se han cor- 

2 signado los Impuestos de Ley '.«- Lefáa que les fué esta éscri- 

8 . + . lo eñ A. t Í , . . la To Í . ] . . . _ 

4 a fin y en alta voz, la aprueban, quedándo facultado uno cual? 
: a Rota % pS 

5 quiera de los interesados para que solicite su inscripción y- 

6 | ratificándose en su contenido, firman conmigo la Notaria, en- * 

7 “unidad de acto. Doy fé. , 

8 > 

9 - e 

w|__1 Arab, £) 
11 (ELIZABET MENDOZA ) .- 

18 
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20 

21 

22 

: 23 

24 

25 
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(SIETE) OE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

FRANCISCO TRIVINO 
  

  

  

  pas 

ABG+ DÍOGENES GARCIA. 
    

  

  
  

  

  

  

SE OTORGO ANTE lil Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTE ERIDA 1
1
 

r
i
 

yo TESTIFONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA TISIA FECHA DE SU OTO 2 

  

  | TO EN SIETE FOJAS UTILES/- — ct 

                  O AE 
NU
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ZON: POR ORDEN DEL SR. SUPERINTENDENTE JE CUMPANIAS ENCARGADU SEÑOR 
  

ABOGADO. XAVIER AMADOR RENDON. SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE - 
  

  

COMPAÑI 2... " SERVICIOS MARITIMOS ESPECIALIZADOS SEGMARES S.A " ,- 
  

SEGUN RESCLUCION $85 -1-1-1, >01329,- DE FECHA 18 De OCTUBRE'- 
  

SEGUN- LEY, -DOY FE 

. Manta, 18 de Noviembre de 1.985,- 

     
  

NOTARIA 

Ñ O 

o 1ra. 7 *) 

xo, DD Tom. Mastíh A 
EN A 

  

  

  

    

    

  

        

  

  

  

    

  
  

        
    DEJO iNorsrnrnmo. - «o q 

 



2... DOS 

1 CRIRA LA PrResan Te ESCHILIURA Die CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA - 
  

ANONIMA; DENOMINADA "SERVICIOS HARITIMOS LoP£CIALIZALOS Dira 
  

  

3 | RES S.ñsi!, OTORGADA FOn LOS SUÑORES FEDRO TRIVINO ¿AEBRANO, — 

SRANCLSCO ¿A VIBO ZALORANO, 1VAN aLidanDeO CulEsuaA ¿Oxal, ábu, 
  

DIOGENES. GARCIA DELGADO, SEÑOAIVÁA iL]ZASBELE rn DOZÁ kia; di ER 

ar
 

  

REGISTRO HERCAMITL A KI CárxGO, BAJO 2h NUedkrO IregociawiDo «guiN 
  

Cs (315) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GknkERAL CON ¿L NUMiEx*tO CUA 
  

  

TRAOCIENTOS CINCUENIA Y wWiElS (456), -¿N Esuád FECHA .—¿NSCnirCION.. 

FRACITCADA DE acULiDO 4 Lá xisoULuUION No. 85-1-1-1- - 01329. DE” 
  

so | 18 Ub OCTUBRE DE 1.985.-CUPELI:5DO Aol LO MIokukpiO Ei dl ás. 
  

11 ¿ICULO cie ChrO POx EL VEO: 4nG, AAVIó¿e ARADJOR «endoN , pubii, 
  

a h— a 

851655 DE . DE OCUU uri Di 1,085,286 LA SEÑORA ”uPueln dan 
— A 
  

ate DedaDO anCiIVaDO EL bisuxDdÓO arsun a bo1O ws La Pusokenil soCki 
  

Musa, mol CULO VAN UOrid ss Dicha JioULuviON EN bolá Dip its Uk, 
  

vil didiviile.- 
  

  

    

  

  

  

  

24 A - 
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